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Cesa en el cargo de Delegado Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Las Palmas don José Fernández Vega. por
pase a otro destino.

As! lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Clencitl.,

JOSE LOIS VILLAR PALASI

DECRETO 3582/1970, de 26 de noviembre, por el
que cesa en el cargo de Delegado provincial del
Ministerio de Edueacion y Ciencia en Santa Cruz de
Tenertfe don Juan Miguel González de AudicaM.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci-
nueve de novIembre de mil novecientos setenta. -

Cesa en el cargo de Delegado ProvincJal del Ministerio de
Educación y CIencia en Santa Cruz de Tenerife don Juan Miquel
Gonzálet de Audicana, agradeciéndole los servicios prestados.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid
a. veintiséis de .novlembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón y C1enda.,

.lOSE LUIS"V1LLAR PALASI

DECRETO 358311970. de 26 de noviembre. por el
que se nombran DelegatJ,os provinciales. de Educa
ción 11 Ciencia en las provtncl.as que se indican
a los Sellares que se menciOnan.

De acuerdo con lo dispuesto en los articulos uno y dos del De
creto dos mil quinientos treinta y ocho/mU novecientos sesenta
y ocho, de velnticlnco de septiembre. a propuestatiel Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi~
nistros en su reunión del dla diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

Vengo en nombrar Delegados provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia en las provincias que se indican, a los si
guientes sefieres:

Murcia: Don Jaime Ve1ázquez Garcia.
Oviedo: Pon José Fernández Vega.
Santa- Cruz de"Tenerife: Don Antonio Regidor Sendin.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <le Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 1 de dictembre de 197C por la que
se nombra en virtud de oposición Catedratico de
la uniVersidad de Oviedo a don Miguel Abad y
Gavín.

TImo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha· resuclto nombrar a don Miguel Abad

y Gavm (número de Registro de Personal AOIEC1237. Nacido
el 21 de mayo de 1926) Catedratico de Patologm Quirúrgica,
Cirugía y Podologia. Obstetricia y Patología de la Reproducción
de la Facultad de Veterinaria de León. correspondiente a la
Universidad d~ Ovicdo, con los emollUllentos que segun liqui
dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley
31/1965, de 4 de mayo. sobre retribuciones de los Funcionarios
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones
complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid. 1 de diciembre de 1970.~P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan
goiti.

limo. Sr. Director general dé Enseñanza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 3584/1970, de 4 de diciembre, por el
que se promueve al empleo de lnspector Médico ele
segunda clase del E1ereJ.to del. Aire al Coronel Mé
dico d.el Cuerpo de Sanuiad del citado Ejéretto don
Antunto Pérez Guílarte.

Por existir vacante en el. empleo de Inspector Médico de
segunda clase del Ejército del Aire y en consideración a los
servicios Y circunstancias del Coronel Médico del cuerpo de
Sanidad de dicho Ejército don Antonio Pérez Guilarte, y una
vez cumplidos los requisitos que señalA la Ley cincuenta y uno/
mil novecientos sesenta y nueve. de veintiséis de abril, a pro
puesta del 1V1inistro del Aire y previa deliberación del Cnnsejo
de Ministros en su reunión del día cuatro. de diciembre de
mil novecientos setenta,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase del Ejército del Aíre. con antigüedad del dia dos
de diciembre de mil novecientos setenta. nombrándole 8ubdi
rechr de los Servicios de Sanidad del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, df',do en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

mI Ministro del AIre,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de la Je
fatura Central de Tráfico por la que se conwcan
oposzciones para cubrir vacantes en la Escala EJe
cutiva.

Por existir vacantes en la plantilla de la Escala Ejecutiva
de este Centro directivo. de conformidad con lo dispuesto en
e~ articulo 13 y concordantes de las normas de Régl1nen Jurí
dICO. aprobada:. por Orden del Ministerio de la Gobernación
d~ 26 de septiembre· de 196~ y con las, modificaciones introdu
CIdas por 18.5 de 15 de abril de 1963 y 27 de diciembre de 1968
y con la Reglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Pdblica apMbada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
Y ,previa conformidad de la Dlrección General de la Función
Púb!kla, .. r.._ cubrirlas de acuerdo eon las slgule1ltea

BASES DE LA CONVOCATORIA

L Normasgenerales

1.1. NÚMERO DE PLAZAS.

Se C(jl}vocan' doce plazas, que se incrementarán con las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los SEis !:1:cses
siguientes a la publicación de esta convocatoria y con hs que
puedan prvducirse hasta que ftnaJice el ~)lazo de pre~n1adón

de inHancias. Al pUblicarw la lista provisional de admitidos se
publicará el número de plazas que en definitiva COlilprenderá
esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

al De orden reglamentario..,.....La oposición se regirá por las
normas eRtablecidaf' en la presente resolución y por las del
Reglamento General' para ingreso en la AdminIStración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. De las citadas
vacantes, el 6ú por 100 se reserva a turno restringido entre
los funcionarios- de la Escala Auxiliar que reúnan los requisi
tos necesarios y el resto se saca a oposición libre, imputándose
a esta última las que no resulten provistas por aquel turno, todo


